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·Proceso núm. 85001-31 ·03-003-W 17.00255-00 
. Sollcltante: JOSE FERMIN SILVA ARIZA 
Acreedores: ALCALDIA MUNICIPAL DE AGUAZUL 

B~NCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, , 
COMPANÍA DE FIANCIAMIENTO TUYA S.A. FALABELLA y FFAMA 

Solicitud Especial De Reorganización Empresarial 

TEMA A TRATAR 

~;~~ead~ es~~ Despach~ a d~cidir si se admite o no la solicitud especial de 
9 nizacion empresanal realizada, a través de apoderado judicial. por el señor 

JOSE FERMIN SILVA ARIZA, con fundamento en la Ley 1116 de 2006. 

CONSIDERACIONES 

Con demanda radicada el 28 de noviembre de 2017 en la oficina de reparto, 
entregada a este Despacho en la misma fecha, el apoderado de JOSE FERMIN 
SIL Y A ARIZA, solicitó lo admisión de dicha persona natural comerciante en el 
proceso de reorganización, conforme a lo previsto en la ley 1116 de 2006. 

Conforme a la solicitud vista a folio 14, el despacho designara un promotor de 
entre los inscritos en la lista oficial de auxiliares de la justicia de la 
Superintendencia de Sociedades. 

Si el promotor designado presta la caución a través de compañía de seguros, la 
póliza allegada deberá, dentro del cuerpo de la misma el número de radicación 
del expediente, tipo de proceso, Juzgado de conocimiento, debe venir firmada 
por el tomador, en original, y allegar la correspondiente constancia y/o recibo de 
pago de la misma, en general debe dar cumplimiento a los requisitos señalados 
en el art. 1047 y 1068 del C. Co. 

1 

Este despacho considera luego de valorados los supuestos facticos y jurídicos. que 
es necesario el decreto de medidas cautelares sobre los bienes del deudor. 

Evaluados los documentos suministrados por el demandante y verificados los 
requisitos legales, se establece que la solicitud de admisión cumple con los 
requisitos exigidos por la Ley 1116 de 2006, para ser admitida al proceso de 
reorganización. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Yopal, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de reorganización de persona natural 
comerciante, iniciada por el señor JOSE FERMIN SILVA ARIZA. identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 74.860.705 de Yopal, con domicilio principal en la 
Carrera 23 No. 1 o - 15, Municipio de Aguazul, NIT. No. 7 4860706-1 y Matricula No. 
00030406 de acuerdo a lo estipulado en la Ley 1116 y las normas que la 
complementan o adicionan. Téngase como acreedores o lo ALCALDIA DE 
AGUAZUL, BANCO DAVIVIENDA. BANCO BBVA, COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA, FALABELLA y el FAMA. 

c..- r r OV 

(A 

Scanned by Ca1nScanner 



2. Poner! S~~iB~rod ~ 31 de Agosto 2017 
1 • • n e promotor la totard 
a sohc,tud de admisión O P.roceso I ad de los documentos que integran 

TOTAL Ingresos operacionales de reorga11ilación. $ 69.298.744 

CUARTO: Fijar los honorarios del 
. promotor as·· MENOS Costos Operacionales ' 1. 

M NOS Gastos de dministracion 

$3.000.000 4007 
/O 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 

$3.000.000 40% ,..---

Epoca 
_entro d~ los 30 días siguientes a la fecha de 

e¡ecutoria del auto q1,1e acepte la póliza de 
seguro 13 ~ 39.840.000 

El día en que se cumpla un mes contado a partir 
de la fecha de ejecutoria del auto de 
aprobación de califl.t:lilfü~A8. ~ créditos y 
derechos de voto. 
Dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha 
de ejecutoria del auto mediante el cual se 
confirme el acuerdo de reor anización. 

QUINTO: Advertir que la calidad de auxiliar de la justicia implica el sometimiento al 
Manual de ética y conducta profesional en los términos de la Resolución 100-
000083 de 19 de enero de 2016, al Compromiso de confidencialidad en los 
términos de la Resolución 130- 000161 de 4 de febrero de 2016 y en general a los 
deberes establecidos por el artículo 2.2.2.11 .3.7 del Decreto 2130 de 2015. 

SEXTO: Ordenar al promotor que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución 100-000867 de 9 de febrero de 2011, preste caución judicial por el 0.3% 
del valor total de los honorarios, para responder por su gestión y por los perjuicios 
que con ella llegare a causar. Los gastos en que incurra para la constitución de la 
caución serán asumidos por el promotor y en ningún caso serán imputados a la 
sociedad concursada. El promotor dispone de cinco (5) días hábiles, a partir de su 
posesión, para acreditar ante este Despacho la constitución de la póliza. (Art. 

2.2.2.11.8.1 Decreto 2130 de 4 de noviembre de 2015). 

SEPTIMO: Ordenar al deudor y sus administradores abstenerse de realizar, sin 
au1oñzación de este Despacho, enajenaciones que no estén comprendidas en el 
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giro Ordinario d e sus nego 1 pagos Q arreglo I e os. ni conslllul 
operaciones e~ s re aclonados con sus or caucionas sobro ~u~ bíono~, ni hac~r 
cargo de él ontractuales que supon a bllgaclon~s. ni. en general, adelanlor 
modificad · de conformidad con 9 n erogaciones reales o potenciare~ o 
ibídem o por el artículo 34 de la Le el artículo 17 de la Ley 1116 de 2006. 

• y 1429 de 201 O Y el numeral 6° del artículo 19 

Cualquier acto celebrado . 
~r~se~te artículo dará lugarº a ~~~~~i~ _ en contraven~i_ón a lo dispuesto en el 
t ohdanamente responsables de los d _ c,on de los administradores, quienes serón 
erc:ros. Así mismo. se podrá im anos Y perjuicios causados o los acreedores o 

sala~o~ mínimos mensuales le ~f ner ~ultas sucesivas hasta de doscientos (200) 
adm1rns_tradores, según 

I 
g es vigentes al acreedor. al deudor y a sus 

respectiva; así como a la e ostcaso •. ~asta tanto sea reversada la operación 
P ergac,on del pago de sus acreencias. 

OCTAVO: Ordenar al deud 
los diez ( 1 O) días si ui t or entregar al promotor, y a este despacho, dentro de 
la siguiente informicii~: es ª la fecha de notificación de la presente providencia 

(i) Actualización del · t . . 
causadas ent inven ano de activos y pasivos incluyendo las acreencias 
presente t re la fecha de corte de la solicitud y la fecha del día anterior del 
result d ª .u o, soportados con un estado de situación financiera y estado de 

ta os integrales a la mencionada fecha suscritos por el demandante y el 
con ador, acompañados de notos a los estados financieros. Estos deben ser 
presentados de acuerdo con el marco de regulación contable vigente. 

(ii) Aportar una relación de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro de 
prop1ed?d de la soc!edad soportada con los certificados de tradición y libertad y 
fotocopias de las tarJetas de propiedad de vehículos. si es del caso. 

NOVENO: Ordenar al promotor designado que. con base en la información 
aportada por el deudor y demás documentos y elementos de prueba que 
aporten los interesados. presente o este Despacho los proyectos de calificación y 
graduación de créditos y derechos de voto. dentro de los dos (2) meses siguientes 
contados a partir de la fecha de entrega de la información indicada en el 
numeral anterior. Dichos documentos deben ser radicados físicamente y en 
mensaje de datos. 

En los proyectos mencionados deben quedar incluidos los procesos ejecutivos 
incorporados y, en caso de existir acreedores garantizados con bienes muebles e 
inmuebles. les debe reconocer los créditos y asignar votos en los términos 
señalados en el inciso 5° artículo 50 de la Ley 1676 de 2013. 

DECIMO: De los documentos entregados por el promotor. conforme al ordinal 
anterior, se dará traslado por Secretaría, a los acreedores por el termino de cinco 
(5) días para que formulen sus objeciones a los mismos. 

DECIMO PRIMERO: Ordenar al deudor demandante. mantener a disposición de los 
acreedores en su página electrónica. si la tiene, caso contrario, por cualquier 
otro medio idóneo que cumpla igual propósito. y remitir físicamente a este 
despacho, la información de periodos intermedios dentro de los cinco /5) pri~e~os 
días hábiles del mes subsiguiente a la culminación de cada trimestre (marzo, ¡urno, 
septiembre y diciembre), los estados financieros actualizados conforme o los 
marcos de referencia contable, acompañados de lo información releva:1te P.ªra 
evaluar la situación del deudor, el estado actual del proceso de reorgornzoc1on Y 
certificación sobre pago oportuno de obligaciones. Lo anterior. so pena de 
imposición de multas. Debe ser entregado en medio físico y magnético. 
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DECl~O SEGUNDO: Decretar el embargo de los bienes sujetos O re ístro de 
propiedad del deudor demandante, advirtiendo que las medidas cout~lores.-de .-. 
naturaleza concursof pre~afecen sobre las que se hayan decretado y practicado 
en otros procesos, espec,ficamente sobre el inmueble identificado co f 1· d 

t • 1 · b'I" · n o ,o e ma ncu _a ,nmo , ron?. No. 470-24923 de la oficina de instrumentos públicos de 
Yopol. llbrense los of1c1os. 

DÉCIMO TERCERO: En firme el presente auto, FIJAR en la secretaría del Despacho, 
por un término de cinco (5) días, un aviso que informe acerca del inicio del 
proceso de reorganización, el que deberá contener el nombre del deudor, lo 
prevención al demandant~ que sin la auto_rización del _juez de concurso ~o 
podrá realizar enajenaciones que no esten comprend1~os dentro del g1r~ 
normal de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor. rn 
hacer pagos o arreglos relacionados co~ _s~s obligaciones, ni adoptar 
reformar estatutarias tratándose de personas Jundicas. 

DECIMO CUARTO: Ordenar al deudor demandante y promotor fijar el aviso de que 
trata el ordinal anterior en un lugar visible de su sede principal Y sucursales. 
durante todo el tiempo de duración del proceso. Lo cual deberá ser una vez este 

en firme el presente auto. 

DECIMO QUINTO: Ordenar al deudor demandante y al promotor comunicar sobre 
el inicio del proceso de reorganización a todos los jueces Y autoridades 
jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras de comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de restitución, o de ejecución especial de la 
garantía sobre bienes del deudor, debiendo acreditar el cumplimiento de lo 
anterior. dentro de los 20 días siguientes a lo posesión del promotor. 

DÉCIMO SEXTO: Ordenar al deudor y al promotor designado que notifiquen el 
presente auto de apertura del proceso de restructuración de persona natural 
comerciante a todos los acreedores, incluyendo a aquellos acreedores 
garantizados que se encuentren ejecutando su garantía por medio de pago 
directo, a través de los medios que estimen idóneos en cada caso, de 
conformidad con el numeral 9 del artículo 19 Ley 111 6 de 2006, debiendo 
acreditar ante este Despacho el cumplimiento de lo anterior. 

DÉCIMO SEPTIMO: El deudor demandante y el promotor deberán acreditar ante 
este Despacho, dentro de los veinte (20) días siguientes a lo fecha de posesión del 
promotor. el cumplimiento de la anterior instrucción, adjuntando al memoria/ los 
soportes respectivos de la empresa de servicio postal autorizada o impresión del 
mensaje de datos de acuerdo o lo previsto en el artículo 292 del C.G.P. 

DÉCIMO OCTAVO: Ordenar la remisión de copio de esta providencia al Ministerio 
de Trabajo, a lo DIAN. y al superintendente Delegado paro lo Inspección, 
Vigilancia y Control de la Superintendencia de Sociedades. para lo de su 
competencia. Líbrense los oficios. 

DÉCIMO NOVENO: Ordenar al deudor demandante y al promotor comunicar a los 
jueces y autoridades jurisdiccionales. o las fiduciarios. a los notarios y cámaros de 
comercio que tramiten procesos de ejecución. de ejecución de garantías, de 
jurisdicción coactiva del domicilio del deudor, sobre el inicio del presente proceso 
y para que remitan o este Despacho todos los procesos de ejecución o cobro 

. que hayan comenzado con anterioridad o la fecha de inicio del proceso de 
reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demando 
de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos 
del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 
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VIGESIMO: RECONOCER"y TENER al Dr. FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE, como 
APODERADO JUDICIAL de JOSE FERMIN SILVA ARIZA en los términos y poro los 
efectos 1el memorial poder visto a folio 1 y 2 del cuaderno principal. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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